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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Oslimuri s/n

Col Villa ITSONC.P. 85130
800a 14:00 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON ElN

PEDIDO

No.

L 121550

Fecha del pedido

28/08/18

Fecha de entrega

10/10/18 )

Términos de pago

V 2 8 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F-

No.

<MDQ-Vl-OR-17/A-01

Vigencia

)

Descripción

TUBOS DE 15 ML U

TUBO PARA CENTRIFUGA 15 ML C/500. FALCON GRADUADO, ESTÉRIL,

EN POLIPROPILENO TRANSPARENTE CON TAPA ROSCA

Clave 352097

Información import inte;

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos üe las
facturas hayan sido enviados al email ajrpacenfe@ilson.edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

ndicaré donde será la entrega

UM

lidades

\d

1 00

\
"̂  CORTEZ GAZGÓN, IVETHHvW t̂SELAI , r \

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

f ^
H CAGO DE LOS SIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIR* EN MONEOA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSfERENOA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

HtOUISíTAOA|5) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

^ >

Ejecutivo atís^úíaeíoh^s\jy

Precio unitario

2,110.0000

'•;MM t t i t i loUu total

IVA

Total

Importe

2.110.00

2,110.00

T37 fin\j\j i *\J\J

2,447.60

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

I
1 .. • v. ,,

XFE oti wtMNiENTo oí «oousicows Y se weías OMWI.ES j
. — . ,

MTHA. F.LIADANYRAALVARADO RAMÍREZ
J

ANTICIPO

f NO ANTICIPO 1

INVITACIÓN A CUANDO ( }

MENOS TRES PERSONAS

1) 1 )
NACOWL i¡ .11-. .1 .•

, ADJUDICAOÓN DIRECTA (X)

AUTOfUZAClOW
ORECTOR M RECURSOS MATERIAS * SERVICIOS QENEBWÉ 5

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
V -•

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- -( )
k /

iUtOBIWCtóN
1 BtPWSENIMlieiEim j

í
DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones v cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



" PSrPEbÍDdQU'TCELEBRAÑ"EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO

SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ÜtCLARACIONES:

PRIMERA-"EL INStltUTQ" por conducto de au rep retentan te legal declara que
I 1 MudianttbiJpim oficial TOMO CXV1II mimara H de fecha 2 do Octuoru do 1976. oí Cxitiierno del Estado de Sonora, modiante el Poder Ejecutivo dedara una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

ÍJL SUfNOM. cnmu un tígansmo Publico descentralizado, do car acia uruvti ulano ccn personalidad jurídica y patrimonio propio
12 i i repiosortDntodu'fcL INSTITUTO'. Dr. Javier Rolando Royna Granadoi auoditaiu peítandidad como Represábante Logal. can !a Escnlura Publica numero 6.710 vol 98 do locha 09 du Agobio del 2017.

iiing.Kiadritu la I o sol Notario Publico mimao 31 de la dudad do übrogon Sunuid. Lie Hiiaao Alborto Oloa Rodríguez
I1 liwcíjt!dti.(;cidti su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, CrJ Obrogon, üonoca, miaño y u o solíala para los finos y oléelos legales de este Pedido.

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto de lu representante legal, declara que
II1 Gu representada, la empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE. SA. DE C.V es una SoaedarJ legalmenle conslituda y acredila eu loga/ existencia con d Acta Constitutiva No 12.899

Voliimuri do focha OS de Agotto do 2011, pasada ante la le del Lie IVANDE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Notario Publico No. Si, con oiorcicio y residencia en la oudad de Obregón, Sonora, Mélico
II 2 '- C ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE acredita su personalidad ramo lopiesBnlantu legal para obligarse en nombre y representaoon de la Lmptesa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESyE, SA DE C.V. con di podor gonefal para atos de admriiitrauon fio actcíde domino, que coiibtaun Escritura Pública No. 12,669 Volumen , dofocha OB do Agoito do 2011, pagada ante la fe
do Lie IVANDE MÉXICO BARRAGÁN RUIZ , Nolano Publico No Sü.con i(¡iaao y residencia on la ciudad de Oh regon, Sonora, México,

II 3 Su ¡JiKjisirof-odoral do ConlnbuyenlBE en la Secretaria de Hacienda y CrBd.to Publico t E QMN-0003<M-2«
II « Í.UCIL^D y 'M oUiya a cumplir el con1«iido y los requisitos quo ostaUoonn la I ey üa Anquí eirj un es, Arrodd armonios y Sonríen» dul Sectcf Publico, su Reglamento, la Convocaría de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que diuron origun a esta podido y demás nurmatividad aplicable.
II i (¡j|o prohjiUda decir vadad. mangosta na encentrar sean los buc jabíes quo soñalan los articulo! 50 y 60 do la Ley do Adquisiciones, Arrendamientos y Savtaos del Sodor Publico y articulo I Fracción

XX do la 1 oy l-oderal de Responsabilidades Administrativas de lúe Swvidtxus Públicos
TERCERA - DE AMBAS PARTES
Única - u.ift *!. bu v juíüaJ colibrar oí protanlo Pedido sin coacción alguna, un dolo ni mala lu y sin olro vicio de consentir™uita que losiuie su libre declaración de voiunlad o que pudiese invalidarlo, para lo cual so rotonocon
jrn^ria"inriie las fsiultadiis. miaña!, que no los fian ado revocadas o lirniladas en toma alguna, y aceptan eipreearnento somoloiEo on la lorma y lermmos que se establecen en oí présenlo documento, qub b« adjudico por oí

do ADJUDICACIÓN DIRECTA

SUJECIÓN A L A S SIGUIENTES-

CLAUSULAS.

PRIMERA - OBJETO Medíanle el p rulen te I n linimento, "EL
INSTITUTO" contrata i "EL PROVEEDOR1"1 y oí te acepta y te
obliga i proporcionar bajo tu rotponiabilldad, loi bienot
correspondiente! a " MatAccot y Sumini* Lab" conforme a lot
termino* citado* on «tu Podido, obiorvando para ello lai fechai
pactadaí do ontroga do loi bionoi , ail como de acuerdo a lu
presumía tocmca. Económica y la convocatoria de licitación de
referencia . mitmat que to tlonon por roproducidaí en toda* y
cada una do luí partct on el praiento Initrumenlo, para loi
efecto» leoaloi y admlniítritivo* corrotpondlontot; El monto dol
Podido sera invariable, por lo quo lo* bionoa le pactan bajóla

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travos del pononal mpociiliíado y con luí elemento* propio*
onlrogara y/o proporcionara oportunamente lot blenet libre a
bordo (L.A B) en oí de ti I no final de loi miimoi, a entera
>atlilaccion dol ama roquironte y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimiento* do "EL INSTITUTO"
TERCERA- FORMA DE PAGO, Lai parte* convienen que lot
pago* a "EL PROVEEDOR" se realicen déla alguien te forma:
El ( Lai) pago ( <) te realizan (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moñuda Nacional, dontro do loa 30 dil»
naturaleí poitcrloroi a la proiontaclón de la factura reipoctiva
pira IU rovttion, previa aceptación y entrega aatiifactoria de bt
bionoi au como de li o lat factura* do loi blonoi debidamente
roquliiladaí on termino! dol Podido, por lo que ter*
re»poniabil¡dad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lat facturai correspondiente* on la Coordinación de Activo«
FIjoiyAlmacen, Unidad Ñaman, de "EL INSTITUTO, pul cumplir
con oí calondarlo do pagoi proienUdo; Lo i pago* *o efectuaran
con choque o con traniforencla bancaha, en el cato de qus el
pago de lo* bieno* luminlitrado* te realice a travéa del eiquoma
oloclronico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por eicrito en el Departamento de Adqulilclonaa
y Sorvjciol Gen era I el loi datoi necetarloi para ele fin, Lot dial
de recepción de facturai para tu re vil ion »erá de lunoi a jueveí
de 0100 a 16:00 doral y vlernei de OB:Ofl a 14.00 hora» *n la
Coordinación do Activo* Fijo* y Almacén, Unidad Nainarl, de "EL
INSTITUTO. Loi pagoi 10 efectuarán VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programara tu pago a lo* 20 día*
poilonoroí a la entrega de loi biwiet y factura en el Almacén

proporcionado, liberada por el área requlrente entregada en el
AlmacUn Gonora! "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR • ae obliga
i prniontar dnbidamonlo cuanlificado el valor del monto de loa
blcnoi.'iervicloi para lu liquidación, detpuót de la cual no le tura
admitida reclamación alguna, La liquidación de lai facturai
pretontadas por "EL PROVEEDOR ". no ropretenta en ningún
cato la aceptación definitiva de lo* lervlcloi corretpondientet.,
El pago de loi bienot quedara condicionado proporción al monte,
en tu cato, al pago quo "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto do penal convonclonalot

CUARTA- ANTICIPOS. NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otoroara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquiílclon de loi blenei relacionado* con el
objeto dol Podido por el orden del
(_ } tobre el monto total do ette
Pedido, incluyendo el I.V.A. Lai parte» eitan de acuerdo an
que, tanto para el otorgamiento como para 1* amortización del
anticipo a quo 10 refiero la p retente cliuula, lai partei te
lujetaran a loa pro cedí mío ntot y lincamiento* eltabloddot an lai
diipoiicionei log a 1 oí aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" u obliga a *umlnlitrar
loi bionoi objeto dol p relente Pedido, de conformidad con la
cláuiula primara de otti I n ¡frumento, oí pialo de entrega te
eipoclflca en el anvono dol proiente pedido

SEXTA- OBLIGACIONES OE "EL PROVEEDOR" Alume la
reipon labilidad total on cato de quo al proporcionar loi blonet
objeto dol proionta Pedido Infrinja patento*, marca*, o viole otro*
roglitroi de derechoi d* propiedad Induttríal, a nlvol nacional B
Internacional. "EL PROVEEDOR" » obliga a tumlnliUar loi
bionet do primera calidad, de acuerdo a lai condicione! ofertada!
ati como a lai «i tablee Id ai en eite Pedido, comprometiéndole
a retpondor por la mala calidad, dnftctoi advertoa de la entrega
de toi bien» que le lumlnlitren, atl como do cualquier otra
retpon labilidad on que hubiere incurrido por vicio* oculto* o
cambios fiílcot notable) por cauía* Imputableí a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR' queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a roiponder por loi d electo i o vid 0,1 oculto i en la
calidad de loi blorio*, ati como de cualquier otra miponiabllldad
en que riaya Incurrido, en (oí terminal leñaiado* en el preienle
Pedido y lo establecido on oí Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", u obliga a
conitltuir , lat garantía* a que haya lugar, que en el preiente calo
conilite on póliza* de fianza* a favor dol Initrtuto Tecnológico d*
Sonora 1 - DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al IOS
(diez por danto) del monto total del Pedido (tln Incluir ti
Impueito al valor agregado), que corretponde al cumplimiento de
la* obligación oí contraída! con etta Inttltucl6n; f lanía que
deberá ettar expedida por compañía afianzadora conitíluWa y
autorizada conforme a la* leyea meilcana* y deber* contener
mínimo la* iifjuientei declaraclone* eiprBtat:"EL PROVEEDOR"
IB compromete a realliar la entrega do e*ta fianza a mat tardar
dentro de loi 10 (dioi) diat naturalet «¡guíenla» a la firma del
Pedido II- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partos convienen en que "EL PROVEEDOR" m obliga a
conitltuir y otorgar on favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el
antJclco, como ligue Fianza por el 100W ¡CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una initituclOn mexicana do
fianza*, legal mente autorizada, que garantice la correcta
Invonion yío devolución do dicho anticipo- que Incluyo el
Impueilo al Valor Agrooado contado» apartide la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Podido. Ella póliza permanecerá
vigente haita la total amortización y/o devolución del anticipo
otorgado
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OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La* parte* convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con lat enlregai de lot bienei que to lo
lollcitaron de acuerdo a lat fechai o condicione! ten alad a t en ette
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y «te »
obliga a pagar como pena convencional una cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total do lot bienot no entregado!, por cada día de
atraio, liernpr* quo no excedan del monto d> la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adquiílclonei, Arrendamlentoi y Servicio* del Sector Publico. La
Inititución podrí optar por la reicitlón del podido unJ vez Incurrido en
el Incumplimiento y IB hará electiva la garantía dol miimo, lin aplicar el
cobro de p en al Izado no*; El pago de bi blenea objetoi dol pr oían te
Podido, quedar* condicionado pro porción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debo efectuar por concepto de penat convencionales
Independientemente del pago de la lanclón quo "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra engir el cumplimiento del
Pedido u optar por retdndlr oí mlimo por retrato en la focha de entrega
de lo* blane*.
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podrí dar por
terminado anticipadamente el Podido cuando concurran razone* de
Intereí general, o bien, cuando po' cauíai juitlflcada* u «tinga la
noceildad di requerir loi blenn
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lat partea convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma ixproia que "EL INSTITUTO" podra
rotcindir ad minorativamente en cualquier tiempo el p relente Pedido
iln ninguna reipon labilidad a tu cargo y tln neceiidad de declaración
judicial bailando para olio que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcrilo, tal determinación, en el cito de qu* nte
Incumpla con cualquiera de lai obllgaclone* «tablee id a» a tu cargo en
el proiente Pedido, adunát ti incurrí «n alguno de loa ti guíente!
lupueitoi: A) SI no otorga la fianza d* cumplimiento do garantía
cor reí pendiente, on loa terminal qu* M ittablecen on la Clautula
Séptima de eite Pedido, B) SI por cautil Imputable* a "EL
PROVEEDOR" inte no proporciona lo* blenei objeto del pr oí e nte
Pedido en la fecha acordada en el preient* Pedido o por tuipenilon
ln¡uitlficada en la entrega do loa blenei contratado!, qui afecten la
operación de "EL INSTITUTO" , C) SI cede. 1/atpa» o lubcontrata.
total o parcialmente lo* derecho* derivado* de ette Pedido, iilvo
automación previa y por eicrtto di "EL INSTITUTO", E) Por el
incumplimiento por parla de ''EL PROVEEDOR" a cualetquler oirá
obligación derivada del presente Podido.
DÉCIMA PRIMERA, AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai parto! titán de
acuerdo en que por neceildadei da "EL INSTITUTO" podrt ampliar** la
p reí la don dol aervlclo objeto del preienle Pedido, ilompre y cuando el
monto de la* modlllcaclonea no rebaten, en conjunto el 30% (veinte por
ciento) do lo i conceptoi y volumenei «tablee Ido* original moni* y oí
precio de loi btenet lea Igual al pactado originalmente
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* termino* y
condición oí prevltloi en eiW Pedido aeran aplicable! en lo
conducente, lai dlipoilclonot dol Código Civil Federal y la* del Código
Federal de Procedimiento! Civil e*.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento del preterí t» Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por ruin de tu domicilio preíonto
o futuro pudiera cormponderie y u tomóte incondicional mente a la
juriidicción de loa tribunileí competente* de Ciudad Obregón, Sonora,
Molleo o al que elija "EL INSTITUTO".

NOMBRE DEL REPRES£NTANTE LEGAL ESPiNOZA MENDIVIL EONA GUADALUPE

F|RMA DEL REPRESENTANTE L EGAL

Inicio de Vigencia:


